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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que Honduras es un Estado de Derecho, Soberano, 

constituido como República libre, democrática e independiente 

para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, 

la cultura y el bienestar económico y social (artículo 1).

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de la 

República, correspondiéndole dirigir la Política General del 

Estado y representarlo, así como emitir Acuerdos y Decretos 

conforme a Ley ( artículos 235 y 245 numerales 2) y 11)).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República, tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 

45-2002, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” edición 

número 29,781 de fecha 15 de mayo de 2002, entró en vigor la 

“Ley Contra el Lavado de Activos”, mediante la cual se crea la 

Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI), como 

un órgano dependiente del Ministerio Público, encargado 

de velar por la guarda y administración de todos los bienes, 

productos o instrumentos del delito que la autoridad le ponga 

en depósito (artículo 20).

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 144-2014, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

edición número 33,718, de fecha 30 de abril de 2015, entra 

en vigencia “La Ley Especial contra el Lavado de Activos”, 

la cual establece que la Oficina Administradora de Bienes 
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Incautados (OABI), es un órgano adscrito a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Presidencia, con personalidad 

jurídica propia, goza de autonomía técnica, administrativa 

y financiera para la gestión directa de los asuntos que por 

Ley se le encomienden; constituyéndose como un órgano 

técnico especializado para la adecuada guarda, custodia 

y administración de los bienes incautados, decomisados 

o abandonados, que la autoridad competente ponga a su 

disposición (artículo 73).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública establece que el Poder Ejecutivo puede intervenir total 

o parcialmente, todos los entes, órganos o unidades de la 

Administración Pública que operen con pérdidas, no cumplan 

con sus funciones o no presten adecuadamente los servicios 

por los cuales fueron creados. De proceder la intervención, 

estará a cargo de una Comisión Interventora que se encargará 

de la administración de la entidad, órgano o unidad intervenida 

y realizará una evaluación de la misma, con la Asesoría del 

Tribunal Superior de Cuentas; dicha Comisión Interventora 

tiene las facultades que les correspondan a los administradores 

de las mismas ejerciendo su representación legal y tendrá las 

potestades necesarias para establecer las recomendaciones 

oportunas, que permitan a los Poderes del Estado tomar 

las acciones  pertinentes y oportunas, en el ámbito de sus 

atribuciones constitucionales (artículos 98, 99 y 100). 

CONSIDERANDO: Que es de conocimiento público que 

la Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI) fue 

manejada por la anterior administración de forma irregular, 

sin ningún tipo de veeduría ni transparencia. Las autoridades 

actuales han debido enfrentar la grave crisis provocada por 

la inexistencia de registros, archivos e inventarios; carencia 

de manuales y/o reglamentos internos de procedimiento que 

garanticen el control y transparencia en la guarda, custodia 

y administración de los bienes; moras millonarias en el pago 

de arrendamientos; abandono, saqueo y destrucción de bienes 

muebles e inmuebles; mal manejo de las empresas incautadas, 

provocando su cierre y generando deudas impagables; mora 

administrativa, entre otros.  

CONSIDERANDO: Que el Director Ejecutivo de la Oficina 

Administradora de Bienes Incautados (OABI), ante la grave 

crisis institucional, coordinó la realización de una Auditoría 

por el periodo 2003-2022 en cada una de las unidades 

administrativas, cuyos resultados evidenciaron el ilegal 

desastre técnico, financiero y administrativo encontrado en la 

institución, por lo que se hace imposible que la misma pueda 

cumplir con los servicios para los cuales fue creada. 

CONSIDERANDO: Que para la realización de las tareas 

correspondientes al objetivo del presente Decreto, es 

necesario el nombramiento de personas idóneas de reconocida 

integridad, civismo, profesionalismo y competencia en el 

cumplimiento de sus funciones, llamadas a integrar una 

Comisión Interventora que actúe bajo los principios de 

transparencia, eficiencia y racionalidad.
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POR TANTO,

En uso de las facultades legales establecidas en los artículos 

1, 235, 245 numerales 2), 11) y demás aplicables de la 

Constitución de la República; artículos  11, 98, 99, 100 y 

demás aplicables de la Ley General de la Administración 

Pública; artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78 y demás aplicables de 

la Ley Especial Contra el Lavado de Activos contenida en el 

Decreto Legislativo No. 144-2014; artículo 34 de la Ley Sobre 

Privación Definitiva del Dominio de Bienes de Origen Ilícito, 

Decreto Legislativo No. 27-2010; artículos 5, 6, 8, 14, 17, 

19, 25 y demás aplicables del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Atribuciones de la Oficina Administradora 

de Bienes Incautados Decreto Ejecutivo número PCM 070-

2011; y demás aplicables.

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Nombrar una Comisión Interventora de la 

Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI), que se 

encargue de la administración y funcionamiento de la entidad, 

misma que deberá brindar un plan de trabajo y soluciones a la 

grave situación por la que atraviesa la institución. 

La Comisión Interventora tendrá amplios poderes conforme a 

las facultades otorgadas en el presente Decreto y las contenidas 

en el artículo 100 de la Ley General de la Administración 

Pública; así como todas aquellas facultades que legalmente 

le correspondan. 

ARTÍCULO 2. La Comisión Interventora estará integrada 

por un comisionado presidente y dos adjuntos, ambos de libre 

remoción y nombramiento de la Presidenta de la República, 

correspondiéndole las atribuciones del órgano de decisión 

superior, principalmente en lo que respecta a la administración, 

operatividad y funcionamiento. La Comisión permanecerá 

en funciones por un periodo de un (1) año, pudiendo ser 

prorrogable.

Las decisiones de la Comisión Interventora se tomarán por 

mayoría simple de sus miembros y quien la presida ostentará 

la representación legal de la institución. 

ARTÍCULO 3. La Comisión Interventora deberá enmarcar 

su gestión en los objetivos siguientes: 

a) Garantizar se lleve a cabo, antes de finalizar su 

gestión administrativa, la emisión de los instrumentos 

necesarios, tales como reglamentos y/o manuales 

internos, con la finalidad de garantizar el control, la 

eficiencia, rentabilidad  y transparencia en la guarda, 

custodia y administración de los bienes incautados; 

b) Incrementar la solvencia patrimonial de la institución, 

mediante la implementación de medidas que garanticen 

condiciones de seguridad, liquidez y diversificación; 

c) Proceder de acuerdo legislación aplicable a la 

clasificación del personal, la celebración, terminación 

o revocación de contratos de trabajo y acuerdos de 

personal, de conformidad a lo establecido en el artículo 

100 de la Ley General de la Administración Pública; y,

d) Los demás que considere necesarios para cumplir con 

sus obligaciones y el objetivo del presente Decreto. 

ARTÍCULO 4. La Comisión Interventora solicitará al 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), la asesoría a la que se 

refiere el artículo 99 de la Ley General de la Administración 

Pública.

ARTÍCULO 5. La Comisión Interventora deberá rendir un 

informe preliminar a la Presidenta de la República, en un 
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plazo de hasta noventa (90) días hábiles; así como un informe 

final al culminar su mandato. Dichos informes contendrán las 

recomendaciones para mejorar la situación administrativa 

y financiera de la institución y el reporte de las acciones 

implementadas durante ese periodo de tiempo, con el objeto 

de garantizar el cumplimiento estricto de los objetivos del 

proceso de intervención. 

Recibido el informe respectivo, los órganos competentes 

del Estado dictarán las decisiones que sean necesarias 

para garantizar el correcto funcionamiento de la Oficina 

Administradora de Bienes Incautados (OABI), deduciendo 

la responsabilidad a que haya lugar.

Entre las medidas que puede adoptar están la modificación, 

fusión, escisión o supresión de la entidad intervenida. 

ARTÍCULO 6. La Comisión Interventora deberá proceder a la 

revisión del presupuesto aprobado a la Oficina Administradora 

de Bienes Incautados (OABI) para el presente ejercicio fiscal, 

con el objeto de identificar los recursos necesarios para 

financiar los gastos para su correcto funcionamiento. En caso 

de ser necesario se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), para realizar la asignación 

de recursos de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, 

cuyo propósito fundamental se constituya en la atención de 

gastos requeridos para el cumplimiento de los objetivos que 

manda el presente Decreto.

ARTÍCULO 7. La Comisión Interventora debe identificar 

recursos dentro del presupuesto de la Oficina Administradora 

de Bienes Incautados (OABI) para financiar sus gastos de 

funcionamiento. En caso de ser necesario, la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), queda 

facultada a realizar la asignación de recursos de acuerdo 

con la disponibilidad presupuestaria, dichos recursos estarán 

destinados a atender gastos ineludibles para el cumplimiento 

de las facultades otorgadas a la Comisión. 

Por lo anterior, la Comisión Interventora debe presentar 

solicitud con el detalle de los gastos para la programación de 

la ejecución del presupuesto, ante la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN).

ARTÍCULO 8. El presente Decreto es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve  (09) días del mes de febrero del año dos 

mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
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JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY
SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

RICARDO ARTURO SALGADO 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

PEDRO JOSÉ BARQUERO TERCERO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

RAMÓN ANTONIO SABILLÓN PINEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
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JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO


